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RESOLUCIONDEFINITIVAENREBELDIA NO._

JURISDICCIONDEREGULACIONSANITARIANo• .!Q,CHALCO,MÉXICO.

En la Ciudad de Chalco, Estado de México, a los nueve días del mes de febrero del año dos mil quince, y vistas las
constan~~diente número" abierto con motivo del Acta de Verificación
númer~nstrumentada el veintitrés de noviembre del año dos mil catorce y,

RESULTANDO

1. Que mediante Orden de Visita de Verificación número ••••••
noviembre del año dos mil catorce, debidamente y motivada, el
Verificador Sanitario, dependiente del Instituto de Salud del Estad~áctica de la
Visita de Verificación al establecimiento con denominación comercial ~on giro de
ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO °AL
COPEO, ubicado _ $ Chalco. Estado de
México.

2. Que con fecha veintitrés de noviembre del año dos mil catorce, en cumplimiento de la Orden de Visita de
Verificación a que se refiere el .C Verificadores Sanitarios adscritos a la
Coordinación de Regulación se constituyo en el establecimiento

~.ml~!!!!:Q.J~rru~ y por se pegó sello de aviso con número:
en términos de lo dispuesto por la fracción XI del artículo 2.68 del

Estado de México que a la letra indica:

Artículo 2.68.- La "COPRISEM" para proteger la salud, está facultada para dictar las medidas de
seguridad sanitaria siguientes:
(...)
XI. La colocación de sello de aviso para requerir se acredite el cumplimiento de disposiciones
sanitarias consistentes en el dictamen de factibilidad de impacto sanitario, aviso de funcionamiento,
de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su reglamento;
(oo.)

3. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 402, 403, 404 Y demás aplicables de la Ley General de
Salud, 1, 3, 12, 13, 19,22, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 57, 59,60,61,62 Ydemás aplicables del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México; se da inicio al procedimiento jurídico administrativo en
contra del propietario y/o representante legal del establecimiento con denominación comercial .....
. con giro de ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS PARA EL
CONSUMO INMEDIATO °AL COPEO, ubicado1.. lunicipio
de Chalco, Estado de México ..

Con la finalidad de preservar la garantía de audiencia, conforme al primer párrafo de los artículos 14 y 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 128 fracción XI del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México; ésta Jurisdicción de Regulación Sanitaria número 10 Chalco,
certificó el computo del plazo de tres días, a partir del día veinticuatro al veintiséis de noviembre de dos

ílililiiiílie•1• y/o representante legal del establecimiento con denominación comercial
con giro de ESTABLECIMIENT.O.C.O.NIIIIV.E.NIIT.A.D.EIlliB.E.B.IDASALCOHOLlCAS

INMEDIATO °AL COPEO, ubicado.
Municipio de Chalco, Estado de México., compareciera a fin de acreditar el cumplimiento de las
disposiciones sanitarias consistentes en:

a) Dictamen de factibilidad de impacto sanitario;
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b) Aviso de funcionamiento;
c) Además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su

Reglamento.

Bajo el apercibimiento que de no dar cumplimiento a este requerimiento se hará uso de los medios de
apremios y medidas de seguridad previstas en el artículo 404 de la Ley General de Salud y 2.49 del Código
Administrativo del Estado de México respectivamente; con la advertencia de que el retiro o destrucción de
este aviso sin la orden de la autoridad competente, será sancionado en términos del artículo 19 fracciones 1,
IV Y V del Código de P Estado de México; Todo lo cual quedo plasmado en
el sello aviso número de veintitrés de noviembre del año dos mil
catorce.

4. Que siendo las 10:40 horas del día veintisiete de noviembre del año dos mil catorce; se hace constar
que no se presentó en forma escrita documento alguno o en forma directa y personal a hacer uso del derecho
que le confiere la ley persona!iiiiiiilgUnaacreditada como ropietaria y/o apoderada legal del establecimiento
con denominación comercial con giro ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE
B DAS HOLlCAS PARA UM I ATO O AL COPEO, ubicado~

.1ID!!"!:!!!lf.jlllli~~~i!!.Q~~~.Q..JruL..M!~~;· por lo cual ~
r"",..,,,n,..'<:I rnediaate acta correspondiente, teniendo por perdido ese derecho que dejo de ejercitarse en

conforme a lo dispuesto por el artículo 30 del Código adjetivo en la materia, sin aportar alegatos ni prueba
alguna, por lo que con fundamento en lo establecido por los artículos 416, 417, 418 Y435 de la Ley General
de Salud, se procede a dictar la presente resolución en rebeldía y;

CONSIDERANDO

1: Que, con fundamento en los Artículos 4 párrafo Cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1,4 fracción IV, 9, 13 apartado B) fracciones 1,VI Y VII, 416,417,418 Y 435 de la
Ley General de Salud; 26 fracciones 1,XII, XVIII, XXIV YXXVI de la Ley Orgánica De la Administración
Pública del Estado de México; 1.2, 1.4, 2.3, 2.4, 2.5, 2.18, 2.48 Quintus, 2.49, 2.68, 2.71, 2.72 Y 2.75
fracción VII del Código Administrativo del Estado de México; 114, 124, 128 fracción XI, 129, 132 fracción
111,136, 137 Y 140 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; Cláusulas
primera, segunda, cuarta y séptima del Acuerdo Específico de Coordinación para el ejercicio de
facultades en materia de control y fomento sanitarios publicado en el Diario Oficial de la Federación el
trece de diciembre de dos mil cuatro; ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en
materia de control sanitario de productos del tabaco, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de
México, publicado en Diario Oficial de la Federación en fecha diez de agosto del año dos mil once;
artículo 28 del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México 1, 14 fracción XVI, 27
fracciones 1,11,111Y IV publicado en la "Gaceta del Gobierno" del doce de Agosto de dos mil once, esta
Jurisdicción de Regulación Sanitaria número 10 Chalco, es competente para conocer y resolver el
presente procedimiento administrativo común.

11. Que la presente Resolución se emite bajo los principios jurídico administrativos consignados en los
artículos 429 de la Ley General de Salud; y 3 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado
de México.

111. Que la Instrumental de Actuaciones consistente en el acta de verificación de referencia, así como el acta
administrativa de no comparecencia de fecha veintisiete de noviembre dos mil catorce, se les
concede pleno valor probatorio en términos de los artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, que constituyen elementos de convicción que acreditan las
irregularidades y que a criterio de esta autoridad cumplen con los requisitos establecidos para su validez
en términos de los artículos 32, 38 fracción VII y 91 del Código Adjetivo de la materia y por consiguiente
se les concede pleno valor probatorio conforme al artíclno 95 el mismo ordenamiento antes citado.

Por otra parte, el propietario y/o representante legal del establecimiento con denominación comercial.1Ii•••• illiII~con giro de ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS
PARA EL
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CONSUMO INMEDIATO O AL COPEO, ubicado la
Municipio de Chateo, Estado de México., al dejar de que
del artículo 128 del Código de Procedimientos Administrativos vigente en la entidad y no aportar
elementos de convicción suficientes e idóneos que desvirtúen las irregularidades cometidas, mismas
irregularidades que encuadran e infringen disposiciones de la Ley General de Salud, Ley General para el
Control del Tabaco y su reglamento, el Código Administrativo del Estado de México y demás
ordenamientos vigentes en la materia, conforme a las siguientes consideraciones de hecho y de
derecho:

a) El día veintitrés de noviembre del año dos mil catorce, al momento en que los verificadores
sanitarios adscritos a la Coordinación de Regulación Sanitaria del Estado de México practicaron la
primera visita de verifica~ablecimiento cerrado (tal y como se advierte en el acta
de verificación número ____.. se colocó sello de aviso donde invariablemente se
requirió al visitado para que dentro de los tres días siguientes, compareciera en la oficina de la
Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al domicilio de su negociación, que en caso
concreto lo es la Jurisdicción de Regulación Sanitaria número 10 CHALCO, a fin de acreditar el
cumplimiento de las disposiciones sanitarias consistentes en: el Dictamen de Factibilidad de Impacto
Sanitario y Aviso de Funcionamiento, además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley
General para el Control del Tabaco y su reglamento.

b) El Sello de aviso número
adscritos a la Coordinación

ocado por los verificadores sanitarios
a contiene la siguiente leyenda:

En términos del artículo 2.68 fracción XI del Código Administrativo del Estado de México, se
exhorta al propietario y/o representante legal de este establecimiento para que dentro del
término de tres días, comparezca en la oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria
correspondiente al domicilio de la negociación, a fin de que acredite el cumplimiento de las
disposiciones sanitarias consistentes en el dictamen de factibilidad de impacto sanitario,
aviso de funcionamiento, además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley
General para el Control del Tabaco y su Reglamento, apercibido que de no dar cumplimiento
a este requerimiento se hará uso de los medios de apremios y medidas de seguridad
revistas en el artículo 404 de la Ley General de Salud y 2.49 del Código Administrativo del
Estado de México respectivamente; con la advertencia de que el retiro o destrucción de este
aviso sin la orden de la autoridad competente, será sancionado en términos del artículo 19
fracciones 1, IV YV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;

Lo anterior se acredita con el contenido del acta de verificación, prueba valorada de conformidad con los
artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Por lo que al quedar plenamente demostradas las infracciones a la normatividad sanitaria vigente motivo del presente
procedimiento jurídico administrativo y con fundamento en lo que 2.75 fracción VII del Código Administrativo del
Estado de México, 128 fracción XI y 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y en
virtud de las calificativas de gravedad de las violaciones cometidas, mismas que se precisaron en cada uno de los
hechos que fueron resolución, además por quedar plenamente demostrado con el acta de
verificación número ue se trata de un establecimiento CON VENTA DE
BEBIDAS ALCOHOL DE CONSUMO INM O AL COPEO ; todos estos datos que analizados
individualmente y en su conjunto permiten determinar que se impone como sanción administrativa la consistente en
CLAUSURA DEFINITIVA T0ilifiii¡ALal ro ietario y/o apoderado legal del establecimiento con denominación comercial
con denominación comercial con giro de ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS

OLlCAS PARA EL CO L COPEO, ubicado

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta autoridad administrativa:
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RESUELVE

PRIMERO.- Se impone como sanción administrativa la consistente en CLAUSURA
propietario y/o apoderado legal del establecimiento con denominación comercial
con giro de ESTABLECIMIENTO TA DE BEBIDAS ALCOH
INMEDIATO O AL COPEO, ubicado ••••••• M.!:!l!1!.!;:i.Illi~~~~
Estado de México.

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al resolutivo anterior, se ordena el levantamiento de la medida de
~ente en aviso de requerimiento y el retiro del sello con número de folio
'_'__'y procede a la clausura definitiva total del establecimiento.

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el Reglamento de Salud del Estado de México de fecha once
de octubre de dos mil trece, gírese oficio de conocimiento al Presidente del Consejo Rector de Impacto
Sanitario del Estado de México del contenido de la presente resolución.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 438 de la Ley General de Salud; 139 y 186 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, se hace del conocimiento del infractor que cuenta con el
derecho de impugnar la presente resolución, en un plazo de quince días hábiles siguientes al en que surta
efectos su notificación, a través del Recursos Administrativo de Inconformidad o bien mediante Juicio ante el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de''México.

QUINTO.- Notifíquese en forma personal al
denominación comercial con denominación
ESTABLECIMIENTO CON VENTA D
COPEO; en el domicilio ubicado
Estado de México.

Así LO RESOLViÓ Y FIRMA
/

·".r~r'¡,n~!
V·J .)" •• ,' ".

, ,)

c.c.p. Expediente.


